
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., Dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

  

Expediente 005 2019 – 00250 00  

 

Por secretaría incorpórese al expediente la liquidación de costas que se 

enuncia en el informe secretarial que antecede, como quiera que el 

documento nominado con tal actuación corresponde a otra documental. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
  
  

BENJAMIN HURTADO GIL 

JUEZ 

 

 

ASO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

BENJAMIN  HURTADO GIL  

JUEZ  

JUEZ  -  

 

JUZGADO DE CIRCUITO 

CIVIL 005 BOGOTÁ, D.C.-BOGOTÁ D.C., 
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